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		 Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal

		Capítulo V: Del ejercicio profesional

		Artículo 33. El profesionista está obligado a poner todos sus conocimientos científicos y recursos técnicos al servicio de su cliente, así como al desempeño del trabajo convenido. En caso de urgencia inaplazable los servicios que se requieran al profesionista, se prestarán en cualquiera hora y en el sitio que sean requeridos,siempre que este último no exceda de veinticinco kilómetros de distancia del domicilio del profesionista.
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		Puede enviar comentarios y reportar errores a contacto@lena.mx.

	



